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¿Qué sucede con los beneficiarios de un cotizante de
Fonasa, si éste fallece?

En el evento que un cotizante de Fonasa fallezca y sus cargas obtengan una
pensión de viudez u orfandad, continuarán afiliados al Fonasa cotizando el 7%
de las pensiones que perciban. Los beneficiarios cotizantes tienen acceso a las
atenciones de salud tanto en Modalidad Libre Elección (prestadores privados),
como en Modalidad Institucional (Establecimientos Públicos de Salud).


